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S u m a r l o
Comisión M unicipal P eh.manente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada cii primera convocatoria el día 23 de agosto de 1950, 
Rectificación de tina omisión advertida en e! extracto de la sesión 
anterior. ,

Alcaidía P kesidencia : Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

S ecretaría : Subastas y concursos pendientes de celebración.— 
Concurso para contratar la confección, o la confección y sumi­
nistro, de 1.280 uniformes y el suministro de 1.750 saharianas, 
161 impermeables azulea, 1.840 pares de botas negras, 200 co­
rreajes negros y 240 pares de leguis con destino al personal de 
Policía Urbana,~Anuncios sobre incrementación de la partida 26 
del capítulo I, artíctiio 10, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria el DÍA 23 DE AGOSTO DE í 950.-“ £A:íraí:fo.—Presiden­
cia del ilustrisimo señor Teniente Alcalde D. Emilio Jimé­
nez Millas.—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
inehausti del Olmo y Torres Garrido, y los señores Sal­
gado, De la Guardia Ruiz, Pérez Hernández y Orive 
Martín, en sustitución de los señores Alonso de Cells, 
Calvo Sotelo, Gistau Mazzantini y Oreja Elósegui, res­
pectivamente.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
j' íué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos; 1.® Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento de D. Pedro Alvarez 
Ayúear, hermano del ilustrisimo señor Primer Teniente 
Alcalde, D. Miguel, y transmitir a éste la expresión de la 
condolencia del Ayuntamiento.

ORDEN DEL DI A

Asuntos al despacho de oficio

2.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se desestime el recurso de reposición inter­
puesto por D. Miguel González Rodilla y otros contra la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 50 de la calle 
tle Bravo Murillo, de conformidaíl con lo informado por 
la Asesoría Jurídica y por los Servicios Técnicos muni­
cipales.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se desestime el recurso de reposición inter­
puesto por doña Dolores de Diego contra la inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 26 de la calle de las Virtudes, 
de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica 
y por los Servicios Técnicos municipales.

4. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
jiroponiendo se desestime el recurso de reposición inter­
puesto por D. Orencio Sayalero Gonzalo contra la inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 41 de la calle de 
la Batalla del Salado, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica y por los Servicios Técnicos mu­
nicipales,

5. “ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
10 deí actual, trasladando la resolución dictada por el Mi­
nisterio de la Gobernación en el expediente de revisión de 
depuración del ex Bombero D. Damián Bernardo Juntas;

por cuya resolución se confirma el acuerdo de destitu­
ción adoptado por el Ayuntamiento en 1 de julio de 1940, 
con pérdida de todos los derechos, salvo ios de carácter 
pasivo.

Imponer ai Peón del Servicio de Parques y Jar­
dines D. Nazario Garcia Herrero la sanción de un mes de 
suspensión de empleo y jornal por vicios reiterados, que 
le hacen desmerecer en el concepto público, según resulta 
de las diligencias practicadas en el expediente de respon­
sabilidades que le ha sido instruido por la Alcaldía Pre­
sidencia, y de conformidad con la propuesta foniiulada 
por la misma de acuerdo con lo dispuesto en los artícu­
los 193, 194, párrafo segundo, apartado 5,°; 195, párrafo 
segundo, y 196 de la vigente ley Municipal de 31 de octu­
bre de 1935 y demás concordantes del reglamento de Se­
cretarios de Ayuntamiento, Interventores de fondos y Em­
pleados municipales en general.

7.° Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D, Miguel García Rueda la sanción de suspensión de em­
pleo y jornal por treinta días, y apercibimiento de expul­
sión del Servicio en caso de reincidencia, por hechos cons­
titutivos de falta grave, según resulta de las diligencias 
practicadas en el expediente de responsabilidades que le 
ha sido instruido por la Alcaldía Presidencia, y de con­
formidad con la propuesta formulada por la misma de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 194, párrafo se­
gundo, apartados 5,“ y 6,®; 157, apartado c); 193 y 195 
de la vigente ley Municipal, así como los artículos 110 y
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111 del reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, Inter­
ventores de fondos y Empleados municipales en general 
de 23 de agosto de 1924.

8.“ Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D, Sisinio Martínez Maestro la sanción de suspensión de 
empleo y jornal por treinta días por hechos que son cons­
titutivos de falta grave, de acuerdo con lo que determina 
el artículo 194 de la vigente ley Municipal, según resulta 
de las diligencias practicadas en el expediente de respon­
sabilidades que le ha sido instruido por la Alcaldía Presi­
dencia, y de conformidad con la propuesta formulada por 
la misma en armonía con lo que disponen los artículos 157, 
apartado c ); 193 y 195 de la citada ley Municipal, y 110 
y 111 del reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, In­
terventores de fondos y Empleados municipales en general 
de 23 de agosto de 1924, así como el artículo 160 del re­
glamento del Servicio de Limpiezas, aprobado en 6 de oc­
tubre de 1925.

9P Imponer al Llavero del Servicio de Limpiezas don 
Rafael Novillo Jiménez la sanción de suspensión de em­
pleo y jornal por treinta días, y apercibimiento de separa­
ción del Servicio en caso de reincidencia, por hechos que 
constituyen falta grave, según resulta de las diligencias 
practicadas en el expediente de responsabilidades que le 
ha sido instruido por la Alcaldía Presidencia, y de con­
formidad con la propuesta formulada por la misma, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 157, apartado c ); 
193, 194 y 195 de la vigente ley Municipal, y 110 y 111 
del reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, Interven­
tores de fondos y Empleados municipales en general de 
23 de agosto de 1924, así como el artículo 156, aparta­
do S.°, del reglamento del Servicio de Limpiezas.

10. Imponer al obrero de Parques y Jardines D. Ig­
nacio Berzal Sanz la sanción de suspensión de empleo y 
jornal por ocho días, por insubordinación no reiterada, se­
gún resulta de las diligencias practicadas en el expediente 
de responsabilidades instruido por la Alcaldía Presidencia, 
y de conformidad con la propuesta formulada por la misma, 
de acuerdo con lo establecido en ios artículos 193, 194, en 
su caso 2,", y 195, párrafo primero, de la vigente ley Mu­
nicipal de 31 de octubre de 1935, y demás concordantes 
del reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, Interven­
tores de fondos y Empleados municipales en general.

11. Imponer al Guarda del Parque del Retiro don 
Ezequiel Martínez de Velasco la sanción de apercibimiento, 
con la advertencia de que la próxima falta será considerada 
grave, de conformidad con la propuesta formulada por la 
Alcaldía Presidencia, y como consecuencia de las diligen­
cias practicadas en el expediente de responsabilidad ins­
truido por la misma, de acuerdo con lo determinado en 
los artículos 193, 194, en su número 2°, y 195, párrafo 
primero, de la vigente ley Municipal de 31 de octubre 
de 1935, y demás concordantes del reglamento de Secreta­
rios de Ayuntamiento, Interventores de fondos y Emplea­
dos municipales en general.

12. Imponer al Guarda de Parques y Jardines don 
Ramón V'argas Fernández ¡a sanción de apercibimiento, 
con la advertencia de que la próxima falta será conside­
rada grave, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Alcaldía Presidencia, y como consecuencia de las 
diligencias practicadas en el expediente de responsabilidad 
instruido por la misma, de acuerdo con lo determinado en 
los artículos 193, 194 y 195 de la vigente ley Municipal.

13. Imponer al Guarda de Parques y J'anlines don 
Domingo Pérez Pérez la sanción de apercibimiento, con 
la advertencia de que la próxima falta será considerada 
grave, de conformidad con la propuesta formulada por la 
Alcaldía Presidencia, y como consecuencia de las diligen­
cias practicadas en el expediente de responsabilidades ins­
truido por la misma, de acuerdo con lo determinado en los

artículos 193 y 194, en su número 2°, y 195 de la vigente 
ley Municipal.

14. Imponer a los Vigilantes del Albergue de San Isi­
dro D. Antonio Delagebasala Bermúdez, D. Angel Cubillo 
Sáiz y D. Julio Herranz Romero la sanción de apercibi­
miento, con la advertencia de que la reincidencia en falta 
como la actual se consideraría grave, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Alcaldía Presidencia, y como 
consecuencia de las diligencias practicadas en el expediente 
de responsabilidades instruido por la misma, de acuerdo 
con lo determinado en el párrafo primero del artículo 195 
de la vigente ley Municipal de 31 de octubre de 1935,

15. Aprobar la propuesta formulada por la Alcaldía 
Presidencia en el expediente de responsabilidades instruido 
por la misma al Conductor mecánico de Talleres Generales 
y Transportes D. Olegario Perfecto Lorenzo, por no pre­
sentarse al servicio al concluir su excedencia, declarando 
la baja en el Servicio del expresado dependiente munici­
pal, por petición propia, en vista de las manifestaciones 
del interesado, según las cuales padece un derrame sinovial 
que le impide atenderlo normalmente.

16. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 8 del corriente, sometiendo a la Corporación 
las actuaciones practicadas en el expediente de responsabi­
lidades instruido por la propia Alcaldía al Guardia de 
Policía Urbana D. Alfonso Híguero Tesoro, en el que, 
estimando que los hechos comprobados en el curso de las 
diligencias llevadas a cabo pudieran ser constitutivos de 
una falta grave, de acuerdo con el artículo 194 de la ley 
Municipal, párrafo segundo, número 5.°, y habida cuenta 
de lo que dispone la citada ley en sus artículos 157, apar­
tado d j;  193, 195 y 196 y el reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento, Interventores de fondos y Empleados 
municipales en general de 23 de agosto de 1924, en sus 
artículos 110 y 111, propone la elevación de dicho expe­
diente de responsabilidades a expediente de destitución, y 
la designación, de acuerdo con la legislación precedente, 
de un señor Concejal que por delegación haya de instruir 
las diligencias oportunas.

Y se acordó aprobar la precedente propuesta de la Al­
caldía Presidencia, y designar Juez instructor del expe­
diente acordado al Concejal y Teniente .M cal de D. Emilio 
Jiménez Millas.

17. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 9 del corriente, en el expediente instruido 
por la misma al Guardia de Policía L rhana D. Esteban 
Lafuente González, sometiendo a la Corporación las actua­
ciones practicadas, y, en atención a que los hechos probados 
en las mismas pudieran ser constitutivos de falta grave, 
a tenor de lo dispuesto en e! artículo 194 de la vigente 
ley Municipal, párrafo segundo, número l.°, y teniendo en 
aleuta lo determinado en los artículos 157, apartado d) ; 
193, 195 y 196 del mismo cuerpo legal, y en el reglamento 
de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores de fondos 
y Empleados municipales en general de 23 de agosto 
de 1924, en sus artículos 110 y 111, propone la instrucción 
de expediente de destitución y la designación por el Ayun­
tamiento, de acuerdo con la legislación vigente, del se­
ñor Concejal que por delegación haya de instruir las dili­
gencias oportunas.

Y se acordó aprobar la precedente propuesta de la Al­
caldía Presidencia, y designar Juez instructor del expe­
diente acordado al Concejal y Teniente Alcalde D. Emilio 
Jiménez Millas,

18. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Pre.si- 
dencia, fecha 12 del corriente, sometiendo a la Corporación 
las actuaciones practicadas en el expediente de responsa­
bilidades instruido por la propia Alcaldía al operario del 
Servicio de Limpiezas, afecto a la Primera Zona y Encar­
gado eventual de sección, D. Pedro Orgaz Pérez, en el que.
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estimando que los hechos comprobados en el curso de las 
diligencias llevadas a cabo pudieran estar incursos en lo 
que determina el artículo 194 de la ley Municipal, párrafo 
segundo, apartado 5.”, y habida cuenta de lo dispuesto en 
los artículos 157, apartado c); 193, 195 y 196 del mismo 
cuerpo legal, así como en los artículos 110 y 111 del regla­
mento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores de 
fondos y Empleados municipales en general de 23 de agos­
to de 1924, propone la elevación de dicho expediente de 
responsabilidades a expediente de destitución, y, de acuerdo 
con la legislación vigente, la designación del señor Concejal 
delegado que instruya el mismo,

Y se acordó aprobar la precedente propuesta de la Al­
caldía Presidencia, y designar Juez instructor del expe­
diente acordado al señor Concejal D. Luis de la Guardia 
Ruiz.

19. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 12 del corriente, sometiendo a la Corporación 
las actuaciones practicadas en el expediente de responsa­
bilidades instruido por la propia Alcaldía al operario del 
Servicio de Limpiezas, afecto a la Primera Zona, D. José 
Fernández Incógnito, en el que, estimando que los hechos 
comprobados en el curso de las diligencias llevadas a cabo 
pudieran estar incursos en lo que determina el artículo 194 
de la ley Municipal, párrafo segundo, números 2P, 5P y 6,®, 
y habida cuenta de lo dispuesto en los artículos 157, apar­
tado c); 193, 195 y 1% del mismo cuerpo legal, asi como 
en los artículos 110 y 111 del reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento, intervetitores de fondos y Empleados 
municipales en general de 23 de agosto de 1924, propone 
la elevación de dicho expediente de responsabilidades a ex­
pediente de destitución, y, de acuerdo con la legislación vi­
gente, la designación del señor Concejal Delegado que ins­
truya el mismo.

Y se acordó aprobar la precedente propuesta de la Al­
caldía Presidencia, y designar Juez instructor del expe­
diente acordado al señor Concejal D. Luís de la Guardia 
Ruiz.

20. Adjudicar en definitiva el remate de la subasta 
de las obras de reparación en el grupo escolar Amador 
de los Ríos, sito en la calle del Marqués de Zafra, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 10 del co­
rriente, a D. Angel Carretero Díaz, con la baja del 0,2 por 
100 en los precios tipos.

21. Adjudicar en definitiva el remate de la subasta 
de las obras de reparación en el grupo escolar Pardo 
Bazán, sito en la calle del Ventorrillo, 18, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 14 del corriente, a 
D. Pedro Nozal Herrera, con la baja del 1 por 100 en 
los precios tipos.

22. Quedar enterada de haber trasladado su resi­
dencia :

A Avila: D, Abundio de Herráez, con su esposa y sus 
hijas.

A Las Arenas (Vizcaya): D. Raimundo Santos, con 
su hijo.

A Barcelona: doña Dolores Morales y D. Heraclio 
Ferreras, con su esposa.

A Ceuta; D. Manuel Priego, con su esposa y su hija.
A Cuenca: D, Leonardo García, con su esposa y su hijo.
A Don Benito: D. José Yuste, con su sobrino.
A Ftiencarral; Doña Carmen Sanz, con sus hijos, y 

D. Juan Martínez,
A Fuenterrabía: doña Manuela Comas.
A Gerona: doña Raque! Garrido, con su hija; D. Fran­

cisco Sánchez, con su hijo, y D. Rafael Valdiviejos, con 
su hijo.

A Guadalajara: D. Felipe Calvo.
A Mataró: doña Rosa Delás,
A Monforte de Lemos: doña Emilia García.

A Pezuela de las Torres: D. Antonio López, con su 
esposa y su hijo.

A San Sebastián: doña Javiera Anabitarte y doña 
Agustina Rodríguez.

A Valladolid: doña D omití la González, con su hija.
A Puente de Vallecas; doña Manuela Suárez, con su 

hija, y D. Juan Navas, con su esposa.
A Vallecas: D. Manuel Valeros, D. Esteban Bartolomé 

Lujan, con su esposa y su hija; doña Carmen Corrales, 
con su hermana; D. Gregorio Guillén, con su esposa y sus 
hijos; D. Antonio Smith Tabernero y D. Hipólito Gómez, 
con su hijo.

A Villaverde: D. Jesús Rodríguez, con su madre, su 
hermana y sus hijas; D. Eduardo Barrena, doña Angela 
Monjas, D. Manuel Infante, con su hijo; D. Pedro Alvarez 
Villanueva, con su sobrino; doña Rosa Sánchez, con su 
madre; D. Alfonso Corcovado, con su esposa y sus hijos; 
doña Julia Aguilar, con su hija; D, Damián Pérez, con 
su esposa y su hijo; doña Isabel Estévez, con su sobrina; 
D. Miguel Anconada, con su esposa y sus hijas, y D, Joa­
quín Ramírez Molina, con su esposa.

Hacienda

23. Aprobar un gasto de 551,87 pesetas para satisfa­
cer a D. Julio Martínez Herranz, Auxiliar de Taller de 
la Escuela Municipal de Artes Industriales, la diferencia 
de sueldo por los servicios prestados con carácter interino, 
y demás emolumentos, con cargo al capítulo de Resultas; 
al VI, partida 159, y al IX, partida 4SI, del vigente pre­
supuesto, y determinar que la diferencia mensual de suel­
do, de 52,25 pesetas, por no haber crédito suficiente en la 
partida correspondiente, le será abonada con cargo al ca­
pítulo VI, partida 159, del mismo presupuesto.

24. Aprobar un gasto de 551,87 pesetas para satisfacer 
a D. Joaquín Sáíz Molina, Auxiliar de Taller de la Escuela 
Municipal de Artes Industriales, la diferencia de sueldo 
por los servicios prestados con carácter interino, y demás 
emolumentos, con cargo a las mismas consignaciones que 
se indican para el anterior, y determinar que en cuanto 
a la diferencia mensual de sueldo, de 52,25 pesetas, por no 
haber crédito suficiente en la correspondiente partida, le 
será abonada con cargo al capitulo VI, partida 159, del 
mismo presupuesto,

25. Aprobar un gasto de 551,87 pesetas para satisfacer 
a D. Angel Galán Hernández, Auxiliar de Taller de la 
Escuela Municipal de .Artes Industriales, H diferencia de 
sueldo por los servicios prestados con carácter interino, 
y demás emolumentos, con cargo a las mismas consignacio­
nes que se indican en los dos anteriores, y determinar que 
la diferencia mensual de sueldo, de 52,25 pesetas, por no 
haber crédito suficiente en la correspondiente partida, le 
será abonada con cargo al capítulo VI, partida 159, del 
mismo presupuesto,

26. Aprobar un gasto de 551,87 pesetas para satisfa­
cer a D. Julián Macho Que vedo. Auxiliar de Taller de la 
Escuela Municipal de Artes Industriales, la diferencia de 
sueldo por los servicios prestados con carácter interino, 
y demás emolumentos, con cargo a las mismas consigna­
ciones que se indican en los tres anteriores, y determinar 
que la diferencia mensual de sueldo, de 52,25 pesetas, por 
no haber crédito suficiente en la correspondiente partida, 
le será abonada con cargo al capítulo VI, partida 159, del 
mismo pre.supuesto.

27. Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
partida 158 del vigente presupuesto, con destino a satisfa­
cer las dietas devengadas por el Tribunal del concurso- 
oposición restringido a una plaza de Oficial segundo de lujo 
de la Sección de Encuadernación del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales.

k
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28, Aprobar im gasto de 54,360 pesetas, teniendo en 
cuenta el acuerdo de la Comisión de Acopios y el informe 
de la Intervención, con cargo a la partida 42 bis del vigente 
presupuesto, con destino a satisfacer a la casa Apolinar el 
importe de suministro de mobiliario para los Juzgados mu­
nicipales números 3, II y 13.

29, Aprobar un gasto de 85.455 pesetas, con cargo a 
la partida 42 bis del vigente presupuesto, teniendo en cuenta 
el acuerdo de la Comisión de Acopios, así como el informe 
emitido por la Intervención, con destino a satisfacer a la 
casa Maldonado (S. A.) el importe del suministro de mo­
biliario a los Juzgados municipales números 4, 5, 10, 14, 
20 y 21.

30, Aprobar un gasto de 4.100 pesetas, con cargo al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, con des­
tino a satisfacer una gratificación de 400 pesetas al Jefe 
del Negociado de Puestos; de 300 pesetas a once funcio­
narios administrativos, y de 200 pesetas a los Subalternos, 
figurados todos ellos en la relación que contiene el expe­
diente, por su intervención en la subasta de situados de 
puestos de melones en la vía pública y en solares de pro­
piedad municipal.

31, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 
documentos, que formulados por las dependencias corres­
pondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados que en cada 
uno de ellos se determinan, con cargo a la oportuna par­
tida presupuestaria, de las cantidades que han de percibir 
aquéllos como consecuencia de suministros, realización de 
obras y otros conceptos.

32, Disponer, vísta la propuesta de la Intervención 
Municipal, la denuncia de los conciertos del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo actualmente vigentes con don 
José Sicilia Pascual, proi>ietario del restaurante Sicilia Mo­
linero (avenida de José Antonio, 1); D. Joaquín Sánchez, 
dueño del hotel Mora (paseo del Prado, 32); D. Feliciano 
Yuguero, dueño de la confitería La Bearnesa (calle de 
Fuencarral, 82); D. Mariano GÜ Fernández, dueño de la 
bomboneria I ^  Violeta (plaza de Canalejas, 6), y D, Luis 
Gómez Garría, propietario de la bomboneria Raga (Alca­
lá, 39), en cumplimiento de lo dispuesto en la condición 
octava de los contratos y lo ordenado en el artículo 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946, por lo que se concederá 
un plazo de ocho días a los interesados para que soliciten 
nuevo concierto, si les conviniere; procediéndose por la 
Inspección a efectuar ios estudios necesarios, determina­
tivos de si convendrá prorrogar los conciertos o rescin­
dirlos.

33, Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, vistos los informes que 
obran en el expediente y la conformidad del Síndico del 
gremio, con D. Arturo Agudín Moina, propietario del bar 
Moina, que estuvo situado en la calle de Alcalá, 69, por 
cierre de la industria, con efectos desde el 13 de febrero 
del corriente año, con la consiguiente deducción de la cuota 
del concierto, quedando condicionada dicha baja a que el 
interesado abone al gremio la parte que le corresponda por 
el alzamiento de fondos, así como las cuotas actualmente 
pendientes.

34, Dis]Joner la baja en el concierto vigente con el 
gi-emio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de hijo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, vista la petición del intere­
sado, a la que prestan su conformidad las dependencias 
afectas al impuesto, así como el Sindico del gremio, del 
bar Unico, propiedad de D. Críspulo Márquez, situado en 
la calle del Espíritu Sanio, 18, por cese en el ejercicio de 
la indu-stria, con efectos desde el 20 de mayo de! corriente 
año, quedando condicionada dicha baja a que el interesado

abone al gremio la parte que le corresponda por el alza­
miento de fondos experimentado.

35. Aprobar el abono en la cuenta de concierto del 
gremio de bares del bar I..a Marina (Joaquín García Mo­
rato, 167), propiedad de D, Ricardo Pajares, por el tiempo 
que ha permanecido cerrado, desde el 1 de abril al 17 de 
junio del corriente año, por haberse visto obligado por el 
Ayuntamiento a efectuar obras de salubridad e higiene, y 
visto el informe favorable de la Inspección, así como el deí 
Sindico del gremio y el emitido por la Intervención Mu­
nicipal.

36. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente, y de conformidad con las actuaciones segui­
das en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en cuanto a ia exacción de contribuciones espe­
ciales por las obras de instalación de alumbrado público 
ejecutadas en el denominado sector número 7;

Primero. Aprobar las contribuciones especiales que 
determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal, a cuyo amparo han sido financiadas las obras 
de que se trata ejecutadas por el Ayuntamiento en el men­
cionado sector, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1941, reguladas en la Ordenanza correspondiente; pre­
ceptos que se ratifican en la sección segunda del decreto 
de 25 de enero de 1946, ordenador provisional de las 
Haciendas locales, en armonía con lo dispuesto en la ley 
de Bases de régimen local de 17 de julio de 1945.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal 
sea el 30 por 100 del importe total del coste de las ante­
dichas obras en toda la longitud de cada una de las facha­
das de las fincas afectadas, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza, presupuesto ordinario de ingre­
sos y acuerdo adoptado por ia Comisión Municipal Per­
manente en 22 de marzo del corriente año, al que se le 
dará la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la base 41, aludida en dicho acuerdo; y

'rercero. Que la aprobación de las citadas distribucio­
nes de cuotas, formuladas por el Negociado de Contribu­
ciones especiales con arreglo a los referidos porcentajes, 
y que han de satisfacer los interesados en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse estos acuerdos, y sin perjuicio de 
las modificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que 
en tiempo hábil se formulen por aquéllos, aconsejan su 
provisionalidad hasta tanto transcurra el aludido período 
de tiempo en que obtengan su firmeza las resoluciones que 
se adopten, y cuyo abono deberá hacerse efectivo en un 
solo plazo.

37. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente, y de conformidad con las actuaciones segui­
das en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales por las obras de instalación de aceras ejecutadas en 
la calle de los Señores de Luzón:

Primero. Aprobar las relaciones, que figuran en los 
expedientes, de fincas, contribuyentes y distribución de 
cuotas como contribuciones especiales determinadas en la 
base 21 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 
y sección segunda del decreto de 25 de enero de 1946, entre 
otros artículos en el 6.“, apartado d ); 22, 44, 45 y 47 de 
este último y correspondiente Ordenanza regtdadora de 
dicha exacción, motivadas por las obras indicadas en las 
calles de referencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal 
sea el importe total del coste de las antedichas obras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas, incrementado con el recargo previsto en la Orde­
nanza, prestí] >11 es tu ortlinario de ingresos y acuerdo adop-



tatlo por la Comisión Municipal Permanente eir 22 de mar­
zo del corriente año, al que se le dará la aplicación deter­
minada en el párrafo segundo de la base 41, aludida en 
dicho acuerdo; y

Tercero. Que la aprobación de las citadas distribucio­
nes de cuotas, formuladas por el Negociado de Contribu­
ciones especiales con arreglo a los referidos porcentajes, 
y que han de satisfacer los interesados en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en e l , 
momento de adoptarse estos acuerdos, y sin perjuicio de 
las modificaciones a (|ue dieren lugar las reclamaciones que 
en tiempo hábil se formulen por aquéllos, aconsejan su 
provisional i dad hasta tanto transcurra el aludido período 
de tiempo en que obtengan su firmeza las resoluciones que 
se adopten, y cuyo abono deberá hacerse efectivo en un 
solo plazo.

38 a 40, Adoptar, de conformidad con las actuaciones 
llevadas a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la tra­
mitación legal correspondiente, los mismos acuerdos que se 
indican para el anterior, excepto el segundo, que se enten­
derá redactado en los términos que a continuación se ex­
presan, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
por las obras de instalación de aceras ejecutadas en la 
avenida de José Antonio, entre las calles de San Bernardo 
e Isabel la Católica; en la finca número .39 de la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, y en la finca número 198 
de la calle del General Ricardos, con vuelta a la avenida 
de la Plaza de Toros;

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
coulribuycntes obligados a su reintegro al Erario munici­
pal sea el importe total del coste de los dos primeros me­
tros de fondo de las aceras en toda la longitud de cada 
una de las fachadas de las fincas afectadas, y sn exceso 
de latitud u fondo a razón del .30 por 100 de dicho co.ste, 
incrementados con e! recargo previsto en la Ordenanza, 
presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de! 
corriente año, al que se le dará la aplicación determinada 
cu el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo.

41. Adoptar, de conformidad con las actuaciones 
llevadas a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la tra­
mitación legal correspondiente, los mismos acuerdos que 
se indican para ios anteriores, excepto el segundo, que se 
entenderá redactado en los términos que a continuación 
se expresan, en cuanto a la exacción de contribuciones es­
peciales por las obras de renovación del pavimento v ace­
ras ejecutadas en la calle de los Yeseros:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario mimici- 
]ial sea el importe total del coste de las antedichas obras 
en toda la longitud de cada una de las íaehada.s, en cuanto 
a las de aceras se refiere, y el .30 por 100 en el de las 
l i e  jiavimentacióii de la calzada, por idéntica base de lon­
gitud, incrementados ambos cem el recargo previsto en la 
flrdenauza, ]>resupuestn ordinario de ingresos y aruerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 
22 de marzo del corriente año. al ( j u e  se le dará la apli­
cación deiermitiada eii el jtárrafo segundo de la base di, 
aludida en dicho acuerdo.

42. Nejar sin efecto la asignación a nombre de la 
Compañin .'\rrenfiataria del Monopolio de T’ctróleos (So­
ciedad anónimaj de la cuota por contrihuciuiies especiales 
correspijiidientes a la (inca número 31 de la calle de Blasco 
<le Garay, cun vuelta a la de Meléndez Valdés, 34. moti­
vadas ])or las oliras de renovación del ]iavÍiiieiito y aceras 
efectuadas en la segunda de la.s citadas calles, f|ue le habla 
sido atribuida a la ex])iesada Compañía, en tención a (jue 
dicho iumuchle, aunque oeuijado por la citada entidad, es 
Jiropiedad del listado, según .se .'icreílila con la certifica­

ción expedida por el señor Registrador de la Propiedad 
correspondiente y ha reconocido la Dirección General de 
Propiedades y Contribuciones territoriales en comunica­
ción de 25 de mayo último, y que, por tanto, y de acuerdo 
con el informe emitido por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, es evidente que la obligación de pago de las respec­
tivas cuotas, afectas a dicha finca por tales causas, corres­
ponde a! Estado, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34 y 47 del decreto de 25 de enero de 1946 re­
gulador de las Haciendas locales, y en la regla quinta, 
letra B, del apartado b), de la correspondiente Ordenan­
za; y en su consecuencia, disponer se traslade a la expre­
sada Dirección General dicho informe, a fin de que ordene 
lo pertinente para la efectividad de las 9,302,65 pesetas 
afectas a la citada linca como tal contribución especial por 
las obra.s citadas, dejando sin efecto el recibo que hubiese 
sido expedido por la Administración de Rentas a nombre 
de la C. A. M, P. S. A., y e.xpidiéndose otro en sustitu­
ción de aquél a nombre del Estado y expresada Dirección 
General, por tales suma y concepto, que deberá ser puesto 
a! cobro tan pronto como por aquélla se indique el momento 
de su efectividad.

43. .-\doptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la aplicación de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas en la calle de Blasco de Garay, entre las de Me­
léndez Valdés y Fernando el Católico, y vistas las recla­
maciones que, puesto de manifiesto el expediente, han sido 
formuladas por diversos interesados:

Primero. Que se desestime la suscrita por D. Dionisio 
Píerrero García interesando se suprima o aplace el pago 
de las cuotas asignadas por el expresado concepto a la finca 
número 38 de la indicada calle de Blasco de Garay por 
hallarse en negociaciones con el Ayuntamiento para la e.x- 
propiación de dicha finca, circunstancia inadaptable al caso 
de que se trata, teniendo en cuenta lo determinado eu et 
artículo .34 del decreto 25 de enero de 1946, lo previsto 
en la Ordenanza reguladora de dicha exacción y lo pre­
ceptuado en el artículo 28 del referido decreto.

Segundo. Que se otorgue la exención de pago que 
interesa el excelentisiiiio y reverendisimo señor Patriarca 
Obispo de Madrid-Alcalá en el pago de las cuotas corres­
pondientes a la finca número 19 de la calle de Fernando el 
Católico, con vuelta a la de Blasco de Garay y a la de 
Meléndez Valdés, en atención a que en parte de dicho solar 
ha de ser construida la Parroquia de! Santísimo Cristo 
de la \Sctoria, y teniendo en cuenta para ello lo dispuesto 
en la base quinta, apartado b), párrafos c) y d), de la 
correspondiente Ordenanza de exacciones; y

Tercero. Que en relación con la reclamación de la 
Dirección General de Propiedades y Contribución territo­
rial manifestando que el obligado al pago de las contribu­
ciones es]tecia!es asignadas por la causa dicha a la finca 
número 31 de la calle de Blasco de Garay, con vuelta a la 
de Meléndez Valdés, 34, es la Compañía Arrendataria de! 
Monopolio de Petróleos, ocupante del expresado inmueble, 
y visto el escrito de esta última entidad e.xponieiido no 
hallarse obligada a! pago que se le redama, en atención 
a que el expresado inmueble es propiedad del Estado, que 
se traslade a la indicada Dirección General el informe 
emititk» por el Servicio Contencioso Municipal sobre el 
particular en el expediente, también sometido a la Corpora­
ción en esta sesión, relativo a la misma exacción, moti­
vada por las obras de pavimentación ejecutadas en la cabe 
de Meléndez Valdés, a que el aludido immieble tiene fa­
chuda. en el que, acreditada por la documentación aportada 
al efecto que la projiiedad de la finca en cuestión es del 
listado, estima que es éste el obligado al pago de la referida 
exacción, de conformidad con lo dispuesto en los ártico- 
los 34 V 47 del decretn de 25 de enero de 1946 v en la re-

1 '¿1
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già t[iiinta, letra B, de la correspondiente Ordenanza, a fin 
de (]ue disponga dicha Dirección lo pertinente para la efec­
tividad de las 5.923,20 y 6.643,81 pesetas que como con­
tribuciones especiales, motivadas por las obras de renova­
ción del pavimento y aceras, respectivamente, afectas al alu­
dido inmueble número 31 de la calle de Blasco de Caray, 
propiedad del Estado ; debiendo quedar, en su consecuencia, 
sin efecto la asignación de dichas cuotas a nombre de la 
C A . M. P .S .A . __

44. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la petición de D. Antonio Pelegrin Medina, 
propietario de la finca señalada con el número 45 de la 
calle de Benito Gutiérrez, arrendada por el Ayuntamiento 
para el grupo escolar Pérez Caldos, solicitando el abono 
del aumento de renta correspondiente al experimentado 
en la contribución territorial a partir del 1 de enero del 
corriente año;

Primero. Que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere incrementada en 1.037,16 pesetas la renta 
del alquiler que se satisface por la finca número 45 de la 
calle de Benito Gutiérrez, destinada al grupo escolar Pérez 
Caldos.

Segundo, Que la cantidad de referencia se abone al 
propietario de la finca, D. .Antonio Pelegrin Medina, al 
vencimiento de las fracciones trimestrales, con cargo a la 
partida 512 del vigente presupuesto; y

Tercero, Que vuelvan las actuaciones a la Sección de 
Enseñanza para que determine, de acuerdo con el propie­
tario de la finca, como en ocasiones análogas, las cantidades 
que procedan sean satisfechas por los aumentos experimen­
tados en las tarifas y en el consumo de agua en dicho 
grupo escolar.

Fomento

45. Disponer, visto el informe emitido por el Servicio 
Contencioso Municipal y por la Intervención, que sea lle­
vada a cabo la retención de 8.307,70 pesetas de principal 
y 1,500 para gastos y costas en las cantidades pendientes 
de cobro por el contratista de las obras de construcción 
de evacuatorios, D. José Pacheco Riquelme, según lo soli­
citado por la Magistratura del Trabajo en virttud de pro­
videncia dictada en autos ejecutivos seguidos contra el mis­
mo a instancia de D. Estanislao López Bueno.

46. Disponer, visto el informe emitido por el Servicio 
Contencioso Municipal y por la Intervención, que sea lle­
vada a cabo la retención de 10.018,70 pesetas de principal 
y 1.500 para gastos y costas en las cantidades pendientes 
de cobro por el contratista de las obra.s de construcción 
de evacuatorios, D. José Pacheco Riquelme, según lo soli­
citado por la Magistratura del Trabajo en virtud de pro­
videncia dictada en autos ejecutivos seguidos contra el mis­
mo a instancia de D. Facundo Peces del Valle.

LICENCIAS DE OBRAS

47 a 74. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expre,san, en vísta de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados ; de­
biendo pasar el expediente a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas para que practique la oportuna liqui­
dación y proceda al cobro de los derechos correspondientes :

A D. Francisco Jiménez Alonso, para construir una 
casa de una sola planta en la calle del Teniente Ochoa 
Olalla, 10.

A D. Saturnino Hernández, para construir una casa 
de una sola planta en la calle de la Telegrafía, sin número.

A D. Manuel Verdeal, para construir una casa de 
una sola planta en la calle de San Enrique, 10,

A D, Federico García Burgos, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 9 de la calle de San 
Gabriel.

A D. Alfonso Affranca, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Paulina Odiaga, 27,

A D. Jaime Martínez, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la avenida de Pedro Diez, sin número.

A D. José Arriols, para construir un chalet en la calle 
Tercera, sin número, con vuelta a la Quinta.

A D. Pablo Salvador Elizondo, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 10 de la calle de Ra­
miro de Molina.

A D. Ismael Guanier, para construir una nave con 
vivienda en una finca sin número de la calle de las Adelfas.

A doña Cristina Fillón, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 53 de la calle del Comandante 
Fon tañes,

A D, Mariano Bayo, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de Elvira Barrios, sin número.

A D. Antonio Gómez, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 58 de la calle de la Grandeza 
de España.

A D. Cayetano García, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de la Milagro.sa, sin número.

A D. Ramón Muñiz, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de José María Pemán, 24.

A D. Antonio Rosa Gómez, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de la Rosa, 2, con vuelta 
a la del Ave Maria,

A D. Pedro Arribas, para obras de ampliación en la 
finca número 40 de la calle del Capitán Haya,

A D. Jaime Ciglierà, para obras de ampliación en la 
finca número 56 de la Colonia de Bellas Vistas.

A D. José Porras, para obras de ampliación en la finca 
número 44 de la calle de Berrnguete,

A D. C. Bou Films (S. A,), para obras de reforma en 
la finca número 1 de la plaza de los Mostenses.

A D. Ernesto Diez, para construir una ca.sa destinada 
a viviendas en la calle de José Calvo, 14.

A D, José María González, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Nicolás Userà, 50,

A D. Angel Serrano, para construir una casa destinada 
a viviendas en la glorieta de Lsaac Peral. 4.

A Compañía anónima Inmobiliaria Zaragozana, para 
construir un chalet en la plaza de la República Argentina, 
número 3,

A D. Rafael Suárez Rubio y a D. Fernando Ortíz de 
Urbina, para construir una nave destinada a garaje en la 
calle de Fernández de los Ríos. 78.

A D. Francisco Sánchez Trillo, para ampliar dos plan­
tas a la finca número 4 de la calle de las Virtudes.

A doña Carmen Soriano, para obras de ampliación en 
la finca número 31 de la calle de Jorge Juan.

A doña Ramona Freiré, para obras de ampliación en 
la finca número 14 de la calle de Agustina de Aragón,

A D. Pedro Lucas, para obras de reconstrucción en la 
finca número 84 del paseo de la.s Delicias.

Policía Urbana y Rural

75. Estimar el recurso de rcjiosición interpuesto por 
lí. Laureano Ramos Gómez, contra el acuerdo, de 8 de fe­
brero de! corriente año, por el que se le denegó la licencia 
que solicitaba para taberna en la calle de Guzmán el Bue­
no, 23, en razón a no haber presentado la autorización 
de la Dirección General de Seguridad, una vez que por 
el reclamante se ba aportado dicha autorización, cuya no 
¡jresentación motiló el acuerdo denegatorio, y conceder, en
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su consecuencia, la licencia de apertura que solicitó dicho 
interesado.

76, Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Arsenio Gramieda Herrero contra el acuerdo municipal 
que le denegó la licencia por él solicitada, ya que, a pesar 
de los reiterados requerimientos que se le hicieron, no 
presentó la autorización de la Dirección General de Segu­
ridad, y conceder a dicho interesado la expresada licencia 
para taberna en la calle de! Dos de Mayo, 12, una vez que 
ha aportado el documento que se le exigía, y los Servicios 
Técnicos han emitido informes favorables,

L I C E N C I A S  A R I A S

CO.VCESÍONES

77 a 99. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vísta de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor- 
mida<l con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican :

A D. Urbano Gándara, para instalar un electromotor 
en el garaje de la calle de Modesto Lafuente, 28.

A Nueva Mecánica (S, L.), para venta de maquinaria 
y taller de ajuste con .soldadura en la calle de Guzmán 
el Bueno, 36.

A D, José Luis Garda, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 82.

A D, Rafael Caballero, para taller de ajuste mecánico 
en la calle de Andrés Mellado, 90,

A Cinematógrafo Bellas Vistas, para bar con cafetera 
de presión en la calle de Francos Rodríguez, 35.

A D. José Fernández, para taller de cerrajería mecá­
nica en la calle del Bonetillo, 10,

A Francisco Nestares (S. I-.), para fábrica de artículos 
de piel en la calle de Migue! Servet, 21.

A D. Lui.s Sancho, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en !a calle de Francisco SÜvela, 15.

A D. Rafael Garcés, para taller de ajuste con tres elec­
tromotores en la calle de Cristóbal Hordíu. 5,

.A D, Julio Santiago Sánchez, para taller de herrero 
cerrajero y garaje en la calle de Tiziano, 3.

,A D. Domingo de las Heras, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de los .Algodoneros, 7.

■A doña Rosario Antón Cosín, para taberna con cafe­
tera de presión, como cambio de nombre, en la calle de 
Diego de León, 15.

■A doña Magdalena de Liniers, para garaje de segunda 
categoría en la calle de Covarrubias, 4.

.A doña María Arícenla Urrestarazu, para inipreiua en 
la calle de Wad-Rás, 6.

A D. Ramón de Pedro, ¡>ara droguería y perfumería en 
la calle de Gabriel Lobo, 25.

,A doña Josefa Gómez Castro, para cafétéria con cafe­
tera de presión en la calle de Bravo Miirillo, 43,

A D. Pascual Muntejano, para café bar con cafetera 
de presión en la avenida del Doctor Federico Rubio v 
Cali. 82. '

A D. M.acariü Gómez, para fálirica de fpiesos y man­
tecas en la calle del Divino Aríallés, 14.

A D. Enrique Loewe, para talleros y almacén de ar- 
liculo.s de piel en la calle de la Batalla del Salado, 21.

A Filetype, para taller mecánico en la calle de la \'e- 
lóiiica, 15.

A D. .Antonio Andrés I’elácz, para taller de cerrajería 
en la calle dcl Amparo. 62.

.A D. Rafael Boyero, para taller mecánico en la calle 
de la Arganznela, 29.

A doña Rosalía Elena Fernández l'ervo, para tahona 
en la calle de ¡'Embajadores. 28.

DENEGACIONES

100. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Gar­
cía Buey para relojería, con exposición y venta, en la calle 
de Postas, 7, visto el informe de la Dirección de Arqui­
tectura manifestando que el local no reúne las condiciones 
de superficie que exigen las Ordenanzas municipales vi­
gentes.

101. Denegar la licencia solicitada por D. Fermín Ma­
yoral para despacho de leche, como traspaso, en la calle 
del Acuerdo, 13, visto que el establecimiento lleva más 
de cuatro años clausurado, y que además no existe la 
distancia reglamentaria al establecimiento similar más 
próximo.

Beneficencia y Sanidad

102. Ounceder a D. Jesús F. de Asnmendi, visto el 
informe favorable de la Dirección de Cementerios y previo 
pago de los derechos correspondientes, la entrecalle exis­
tente entre las manzanas 1 y 2, letra A, cuartel 10, de la 
meseta tercera del cementerio de Nuestra Señora de la 
Alimidena, para unir las ríos sepulturas contiguas de su 
propiedad y colocar sobre ambas un mausoleo.

Gobierno interior y Personal

103. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, a! fimcionario tccnicoadministrativo de Secretaría 
D. Ignacio del Río Rubio: a.signarle el haber pasivo anual 
equivalente al sueldo activo que viene percibiendo en la 
actualidad, ya que de aplicarle el 96 por 100 que le co­
rrespondería del sueldo, más el importe de tres anua­
lidades vencidas del cnairienio en curso, que suponían 
2.156.46 pesetas, daría una cifra superior al sueldo dis­
frutado, a lo que se opone el acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, todo ello de conformidad con el tiempo de 
servicios prestados por el interesado, y determinar que el 
precedente acuerdo surta sus debidos efectos legales a 
]xirtir del día 1 de! corriente mes, como fecha siguiente 
a aquella en que el interesado cumplió la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa.

104. Abonar a D, Félix Benito .Aguilló, operario de! 
.Servicio de Parques y Jardines, jubilado en 22 de junio 
ultimo, la cantidad de 192,85 pesetas (26,60 pesetas de jor­
nal y cuatro días y un cuarto de dia), importe de la parte 
proporcional de la vacación anual retribuida del corriente 
año, que ))odrá ser satisfecha con cargo al capitulo XI. 
articulo 6.“, concepto 16, partida 687. del vigente presu­
puesto.

lOí. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se 
conceda la jubilación, por cnmpliinieiito de la edad regla­
mentaria, al funcionario técnicoadministrativo de Interven­
ción D. José Cea .Montenegro; asignarle el liaber pasivo 
anual equivalente al 100 por 100 del que viene percibiendo 
en activo, más la gratificación que ¡lercibe por la Jefatura 
que ha desempeñado; todo ello de conformidad con el 
tienqjo de servicios prestados por el interesado, y determi­
nar que el precedente acuerdo surta sus debidos efectos 
legales a ])artir del día 15 del corriente mes, como fecha 
siguiente a aquella en que cl intere.sado cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa.

V .se acordó apnjhar el precedente dictamen, y a pro- 
¡uiesta de la Presidencia, hacer constar en acta el recono- 
cimieutci de la A’orporación por el celo, laboriosidad y asi­
duidad ejemplares de (|ue ilió muestras siempre tan jirobn 
funeionario en sus dilatados servicios al .Ayuntamiento,



Asuntos al despacho de oficio

106. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia 
prüiwnienclo se conceda una subvención de 20.000 pesetas, 
con destino a los festejos celebrados en el barrio de Cara- 
bancbel, recientemente anexionado a la capital, teniendo en 
cuenta íjLie no dispone de medios económicos suficientes 
para sufragar los mismos, y determinar que dicha suma 
sea cargo a! crédito que para gastos de representación mu­
nicipal figura en el capítulo TI, articulo l.°, partida 46, del 
vigente presupuesto.

107. Designar al señor Teniente Alcalde D. Emilio 
Jiménez Millas para que actúe como Ordenador de pagos, 
con carácter accidental, teniendo en consideración que el 
Primer Teniente Alcalde, D. Miguel Alvarez Ayúcar, que 
actúa como Ordenador de pagos, por desgracia familiar 
que le aqueja, ha de faltar algunos días al despacho de la 
Alcaldía, y que el Delegado de Ordenación de pagos sus­
tituto, Teniente Alcalde señor Oreja Elósegui, se encuen­
tra ausente de Madrid.

108. .Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo que, como en años anteriores, se pro­
ceda a conceder nn donativo de 3.000 pesetas a la Real 
c Ilustre Congregación de Esclavos de Nuestra Señora de 
la Almndena, Paírona de Madrid, con motivo de la cele- 
liración, el próximo día 8 de septiembre, de dicha festivi­
dad, y disponer que el Ayuntamiento asista en Corporación, 
en cumplimiento del Voto de Villa, a las solemnidades re- 
!igiosa.s que en dicho día tendrán lugar.

Y la Comisión Municipal Permanente, oído el informe 
verbal del señor Interventor de fondos, acordó aprobar la 
)U'ecedente moción, y que el donativo de 3.000 pesetas en 
la misma propuesto sea cargo al crédito que figura en el 
capítulo 11, artículo 1.*̂ , partida 46, del vigente presupuesto.

Hacienda

109. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Contribuciones y Régimen de Empresas en 
la petición formulada por la Corijoración municipal para 
llevar a efecto, en el presupuesto extraordinario de 1946, 
primera etapa de 408.000.000 de pesetas, varias transfe­
rencias de crédito, por nn importe total de 19.000.000 de 
pesetas, según se detalla en dicho escrito, que figura unido 
al expediente, y por cuya resolución se autoriza al exce­
lentísimo Ayuntamiento para realizar dicha operación pre­
supuestaria,

110. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo 
a la ]jartida 132 del vigente presupuesto, para recompensar 
extraordinariamente a! Agente ejecutivo D, Manuel Bell- 
ver Barrio por su afortunada gestión cerca de la Obra 
Sindical del Hogar de E, E. T. y de las J. O. N, S. para 
el ingreso en arcas municipales de la cantidad de pese­
tas 469.177,44 por el concepto de plusvalía.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

R E C T I F I C A C I ON

Habiéndose incurrido inadvertidamente en error al 
consignar el nombre de una de la.s calles que se citan en 
el acuerdo señalado con el número ,32 del extracto de la 
sesión de la Comisión Municipal Permanente de 16 del 
corriente, publicado en el número 2,795 de este Boi.ictíx 
DKt, .AYUXT.-\MrK.XTO DE M:\DRiD, entiéndase concebido en 
los siguientes términos:

‘'32. Aprobar el proyecto formulado por los Servicios 
'récnicos para la construcción de nn muro de cerramiento 
en la calle de José Clavé, en su embocadura con e! paseo 
de la Reina Cristina, al objeto de cerrar al tránsito dicha

calle, que carece de salida y no tiene servicio alguno, evi­
tándose así el que sea utilizada como vertedero de basuras 
y para otros actos deplorables, como ha advertido la Te­
nencia de Alcaldía de la Cuarta Zona, y determinar que el 
presupuesto de dichas obras, que se eleva a 14.187,12 pese­
tas, sea cargo al crédito que señala la Intervención Muni­
cipal, debiendo ejecutarse las obras de que se trata mediante 
adjudicación directa.”

Alcaldía Presidencia
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creta de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable- 
ciinientos gite no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales

D. Segundo Alonso Sierra, para pescadería en la carre­
tera de Toledo, 22.

Fundición Tipográfica José Iranzo (S. A.), para venta 
de fundición tipográfica en la calle del Marqués de Monas­
terio, ó,

D, Francisco Cobo Pulido, para carpintería en la calle 
de Vargas, 5.

D. Valentín García Valencia, para tienda de comestibles 
en la calle de Luis Cabrera, 57.

Dona Mercedes Pérez Gracia, para casa de huéspedes 
en la calle de Isabel la Católica, 19,

Doña Natividad Garda Roco, para chamarileria en la 
calle del Marqués de Viana, 73.

D. Eliseo Manzanares Andrés, para pescadería en la 
calle de Valdeacederas, 83.

D. Gregorio Molina Castellanos, para taller de sastre 
en la calle de Francos Rodríguez, 70.

D. José Cisneros Burgos, para venta de tejidos en la 
calle de Diego de León, 34.

D, Jesús Rojas de la P'uente. para herrería en la calle 
de Pablo Jiménez, 10 (Carabanchel).

D, Francisco Fernández Santos, para avisos de tinte en 
la calle del General Sanjnrjo, 24.

D. Francisco Fernández Santos, para cacharrería en la 
calle del General Sanjurjo, 24.

D. Raimundo Gil Vallejo, para venta de blondas y en­
cajes en la carrera de San Jerónimo, 2,

Gas para Alumbrado y Suministros (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Peligros, 8.

D. José Demaría Vázquez, para fotografía con galeria 
en la calle de Bárbara de Braganza. 2. '

Electricidad de San Fernando y Chidana (S, A.), para 
domicilio social en la calle de Peligros, 8.

D. Francisco Rodrigo Isidoro, para venta de fiambres 
en la calle del Capitán Blanco .Vrgihay. 4.

Riodiel (S. A.), para almacén de tejidos en la calle del 
Maestro Vitoria, 8.

D. Daniel Ri opérez Mila, para compraventa de joya.s 
en la calle del Caballero de Grada, 14.

D. Alberto Cachón Menéndez, para taberna con comidas 
en la calle de Luchana, 23.

D, José Tabernero Jiménez, para venta de fiambres 
y pastelería en la calte de Andrés Mellado, 63.

Huartc y Compañía (S. L,), para oficina social en la 
calle de Barbara de Braganza, 5.

Celulosa Almeriense (S, A.J, para domicilio social pro­
visional en la avenida de José Antonio, 27.

Consortium (S. .A.), para oficinas en la calle de Joa([uin 
Garcia Morato, 158.

Centro Levantina de Riegos y Captaciones (S. A.), ])ara 
domicilio social en la calle de Peligros, 8.
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D. M i^el Mújica Elizalde, para oficina de comisionista 
en la calle de Morete, 13.

U, Joaípiin Molinero Moral, para venta de loza entre­
fina, cacharrería, mercería, perfumería y material de escri­
torio en la calle de Narváez, 57.

U. Dionisio Blasco Camacho, para taller de confección 
de calzado a medida sin elementos mecánicos en la calle 
de la Montera, 15.

D. Federico Pérez Arias, para niercería en la calle de 
Coya, 117.

D, Valentín García OÜva, para frutería y huevería en 
la calle de Galileo, 88,

D. Niceto Galindo Flernández, para taller de carretería 
en la calle de Consuegra, 7.

1), Luis Alfaro González, para oficina particular en la 
calle de Carretas, 12.

Madrid, 28 de agosto de 1950,—-El Alcalde Presidente, 
[osK Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Rabio.

Secreiaría

. S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el dia de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechad Objeto de las subastas y conetmos Pesetas

SUBASTAS

18-9 - 1950 Obras de construcción de alcanta­
rillado visitable y absorbederos en 
¡a calle de Málaga, entre Jas de 
Fernández de la Hoz y Zurbano.
Presupuesto de contrata ........... 226,675,57

20 - 9 - 1950 Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Málaga, entre las 
de Fernández de la Hoz y Zur-
baño-—Presupuesto de contrata*.-

Partí rcctatnacíóiteá por dics dins hábiJts, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siifuicntc a aquel en que apareeca in̂  
serio el correspondiente amincio en ct 
Boletm Oficial de 3a Provincia, y termi' 
liarán en ia fecha que al margen se 

i'ndúd:

CONCURSOS

184.256,06

31 - S - 1950 Suministro de mobiliario con des­
tino a diferentes grupos escolares.
Precio tipo .................................... 170.780

31 - 8 - 1950 Reparación de mobiliario con des­
tino a diferentes grupos escolares.
Precio tipo .................................... 90.561

4 - 9 - 1950 Confección solamente, o la confec­
ción y suministro en su caso, de 
1.280 uniformes y el suministro de 
1.750 saharianas, 161 impermeables 
azules, 1.840 pares de botas ne­
gras, 200 correajes negros y 240 
pares de leguis, con destino todo 
al persona! de Policía Urbana ....

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boíetm Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Madrid, 21 de agosto de I9S0.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, P. dk Górgolae.

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, concretamente el artículo 237 del decreto sobre ordenadón 
provisional de las Hadendas locales de 25 de enero de 194ó, queda 
de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por 
plazo de quince días liábües, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el expe­
diente compren.sivo de los acuerdos de la Comisión Municipal Per­
manente y dd Ayuntamiento Pleno, fechas 5 y 14 de julio último, 
en virtud de los cuales se incrementa la partida 26 del capítulo I, 
artículo 10, del vigente presupuesto de gastos del Interior en la 
suma de 39.512,85 pesetas, para abonar a la Antigua Sociedad de 
Seguros Mutuos de Incendios de Casas de Madrid el dividendo 
[jasivo cor res ponti i cute al ejerddo en curso por las fincas de pro- 
[dedad municipal aseguradas en dicha entidad; transfiriéndose dicha 
suma del crédito figurado en la partida 25, articulo 9.“, capítulo I, 
del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para general conocimIeittD.
Madrid, 23 de agosto de 1950,—P. A. del señor Secretario, e! 

Oficial Mayor, P, de GÚRtaiLAS,

En cumplimiento a lo tlispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que Compañía Inter­
nacional de Coches Camas proyecta instalar un grupo electrógeno 
en la casa número 28 de la calle del Marqués de Urquljo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de agosto de 1950,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Serrano 
proyecta instalar nn electromotor de siete caballos de fuerza en la 
casa número 2 de la calle de Manuel Muñoz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de agosto de 1950.—El Secretario, líf, Berüejo.

CONCURSO

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 14 de junio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 14 de julio siguiente, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar la confec­
ción solamente, o la confección y suministro cu sn caso, de 1,280 uni- 
íorines y el suministro de 1.750 saharianas, 161 impermeables azules, 
1.840 pares de botas negras, 200 correajes negros y 240 pares de 
Icguis, con destino todo al persona! de Policía Urbana.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que L>, .\iitonio 
Tiagonce proyecta establecer un depósito cerrado de maderas en la 
casa número 19 de la calle de Pacorro (Carabauchel Bajo).

Las personas qtie se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madriil, 24 tic agosto de 1950,—El Secretario, M. Berdejo.

Ayuntamiento de Mad
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Tarifa de anuncios oficiales

Pesetas

« »

0,75

Relativos a subastas y concursos, línea. .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea ......................................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

r
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Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 31 de agosto de 1950

S E C C I O N  DE-  C U L T U R A  E I N F O R M A C I O N A R T E S G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid


